
I. MUNICIPALIDAO DE LOTA
ALCALDIA

. DEPTO. OE EDUCACION '
- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Fijo -

LorA,03l{A10201i

DEcREro N'/ifIl (c)

Vistos
El Conkato de Trabajo a Plazo Füo , de fecha 24 de

abril de 2017, súscrito entre la I Municipalidad de Lota, Depto de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador, Don JUAN PATRICIO ESPINOZA GONZALEZ;
Decreto DEM N'601 del 30 09 2015 y Decreto DEM N" 803 del 14 12 2015, que delega
firrna bajo la fórmula "por orden del SeñorAlcalde"; DFL N''1, del 24 01 94 "Código del
Trabajo", Resolución No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las
facultades que me confrere el art 120 y 63'de la Ley N'18 695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades;

fecha 24 de abril
Educación, en su
individualiza:

NOMBRE

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a Plazo Fijo,
de 2017, suscrito entre la I Municipalidad de Lota, Depto
calrdad de Empleador y el kabajador que a conlinuacrón

: JUAN PATRICIO ESPINOZA GONZALEZ
ESTABLECIMIENTO : Escuela Baldomero Lillo D-684
RUN  

FECHA OE NACIMIENTO 13 de noviembre de 
: Auxil¡ar de aseo y servicios ñenores
:44 hrs cronológicas semanales

21 de abtit de 2017
:31 de julio de 20'17
: Neces¡dad del Servicio
: $273.405.-
: PROVIDA - FONASA

IMPÚTASE Io anteriormente ind¡cado, al ltem

ANÓfESE, REGISTRESE, coMUNIQUESE
ARCHiVESE.

de
de

FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
AFP _SALUD

215 21 03 004.

RUCES
MUNICIPAL

L SEÑOR ALCALDE"

- Transparencia Munictpal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria

CRETARIO

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloria


